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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 
 

VIERNES 4 DE AGOSTO DE 2006 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE 

HORAS CON  CINCO MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL SEIS, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA, LOS MINISTROS: 

JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, PRESIDENTE, JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 

PELAYO, JUAN N. SILVA MEZA Y OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS. 

AUSENTE EL MINISTRO SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ, PREVIO 

AVISO A LA PRESIDENCIA. 

 DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE  SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

VEINTICUATRO DE FECHA CINCO DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, LA 

QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA LAURA 

PATRICIA ROJAS ZAMUDIO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 

INCONFORMIDAD 187/2006 

 

PROMOVIDA POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA NUEVE DE 

JUNIO DE DOS MIL SEIS, DICTADA POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO DA- **********. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 31/2006 

 

INTERPUESTA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO PARA REMITIRSE AL TRIBUNAL PLENO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1061/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

EN USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO PRESIDENTE SEÑALÓ:  

“GRACIAS SEÑORA SECRETARIA, SEÑORES 

MINISTROS, EN ESTOS ASUNTOS QUE HA ESTADO 

CONOCIENDO LA SALA, YO HE VENIDO VOTANDO EN 

CONTRA POR CONSIDERAR QUE ESTE IMPUESTO CEDULAR 
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ES VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD 

TRIBUTARIA; CONSECUENTEMENTE POR ELLO, VOY A 

VOTA EN CONTRA; SIN EMBARGO, AL EXISTIR UN 

CRITERIO MAYORITARIO DE ESTA SALA, Y PARA NO 

HACER PERDER EL TIEMPO A ESTE ÓRGANO 

JURISDICCIONAL, HE PRESENTADO EL PROYECTO EN EL 

SENTIDO MAYORITARIO, POR ESAS RAZONES, LE PIDO 

SEÑORA SECRETARIA SE SIRVA TOMAR VOTACIÓN 

NOMINAL.” 

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 284/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

********** Y OTRO, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL NOVENO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; Y 

DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECIOCHO DE MAYO DE DOS 

MIL SEIS, EMITIDO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 294/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

********** Y OTRAS, ANTE EL JUEZ DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUZGADO 

DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 
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DISTRITO FEDERAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN; Y DEJAR SIN EFECTO EL DICTAMEN DE DIECINUEVE DE 

MAYO DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL DÉCIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 

EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 304/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO TERCERO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUZGADO 

DÉCIMO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN; Y DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECINUEVE 

DE MAYO DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL DÉCIMO SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

**********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 324/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA, Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE SIETE DE JUNIO DE DOS MIL SEIS, 

EMITIDO POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 254/2006 
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FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO **********, AL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; Y DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR 

EL DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 334/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL.  

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUZGADO 

DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; Y 

DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 

SEIS, EMITIDO POR EL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 354/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUZGADO 

DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN; Y DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTIOCHO 

DE JUNIO DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL SÉPTIMO TRIBUNAL 
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COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 

EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1035/2006 

 

PROMOVIDO POR FUNDACIÓN COLEGIO AMERICANO DE PUEBLA, 

CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGI0NAL DE ORIENTE DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 194/2006-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE 

DE JUNIO DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS AUTOS DEL 

EXPEDIENTE VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO; E IMPONER UNA MULTA DE DIEZ DÍAS DE 

SALARIO MÍNIMO A **********, EN SU CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA QUEJOSA, **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 64/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1010/2006 
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PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 80/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA IMPROCEDENTE. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 89/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, EL ENTONCES 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, 

ACTUALMENTE PRIMERO; SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO, TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO, PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO, CUARTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO; Y EL ENTONCES SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

QUINTO CIRCUITO, ACTUALMENTE PRIMERO EN MATERIA CIVIL Y DE 

TRABAJO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 65/2006 

 

SUSCITADO ENTRE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO Y TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

QUINTO CIRCUITO. 



ACTA NÚMERO 25  

4 DE AGOSTO DE 2006 
 

8 
 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO, ACTUALMENTE PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

QUINTO CIRCUITO, ES LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER 

DEL RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO POR RODOLFO MORENO 

DURAZO; Y REMITIR TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A LOS 

TRIBUNALES CONTENDIENTES Y LOS AUTOS AL DECLARADO 

COMPETENTE. 

 

SOMETIDOS A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD DE 

CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA LA LICENCIADA PAOLA YABER 

CORONADO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ,  CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 ANTE LA AUSENCIA DEL MINISTRO PONENTE, HIZO SUYOS LOS 

ASUNTOS EL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE SE MODIFICÓ EL ORDEN 

DE LA LISTA PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

INCONFORMIDAD 189/2006 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL SEIS, DICTADO  POR EL 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO DC-

**********. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE SE APLAZÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 949/2006 
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PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA MIXTA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES Y OTRA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE SE APLAZÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 215/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

EN USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ: 

“SÍ, SEÑORES MINISTROS ESTE ASUNTO SE HA 

DISCUTIDO EN OTRAS OCASIONES, CREO QUE NO ES 

NECESARIO REITERAR AHORA LA TOTALIDAD DE LOS 

ARGUMENTOS; YO ME VOY A MANIFESTAR  EN CONTRA 

DEL MISMO,  CREO  QUE EL TRATAMIENTO Y LAS 

CONCLUSIONES A LAS QUE SE LLEGAN NO SON 

ADECUADAS Y POR ESE MOTIVO ASÍ HABRÉ DE VOTAR.” 

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN EL PROYECTO 

SE DESECHÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS DE LOS 

MINISTROS GUDIÑO PELAYO, SILVA MEZA Y COSSÍO DÍAZ Y SE 

ACORDÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE LA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA EL 

EFECTO DE QUE SEA RETURNADO A UNO DE LOS MINISTROS DE LA 

MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE UN NUEVO PROYECTO. 

 

 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 286/2006 
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FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUZGADO 

TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN; Y DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECINUEVE 

DE MAYO DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL DÉCIMO TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

**********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 296/2006  

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO **********, A LA JUEZ PRIMERO DE DISTRITO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO 

LAS CONSTANCIAS SEÑALADAS, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN; Y DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTISÉIS 

DE MAYO DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL DÉCIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 

EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1100/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTRAS, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

REVISIÓN ADMINISTRATIVA 13/2006 
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PROMOVIDA POR **********, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA, ADSCRITO A LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR IMPROCEDENTE. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1127/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, IXE GRUPO FINANCIERO, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 947/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL DE 

OCCIDENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 97/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INEXISTENTE. 

 

INCONFORMIDAD 146/2006 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA NUEVE DE MAYO DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR EL SEXTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.A. 

**********. 
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EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDA A LA PARTE 

QUEJOSA DE LA INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 801/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL GOLFO DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

  

LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA MARÍA AMPARO 

HERNÁNDEZ CHONG CUY, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS POR UNA PARTE; QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS POR OTRA; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA RESOLUCIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE 

LA LEY DE AMPARO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 261/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 
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**********, ANTE EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL AUTO DE NUEVE DE MAYO DE DOS MIL SEIS, EMITIDO 

POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

DEL CUARTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

**********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 251/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL 

SEIS, EMITIDO POR EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 291/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDO DEL RECURSO 

DE REVISIÓN A LA QUEJOSA **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE; Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1017/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO 

Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 101/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER Y DÉCIMO CUARTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL, Y DÉCIMO 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, 

TODOS DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 885/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA SALA 

UNITARIA DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 

JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1063/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SUPREMO 

TRIBUNAL MILITAR. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 191/2006-PL 

 

INTERPUESTO POR EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 

HUAXPALTEPEC, JAMILTEPEC, ESTADO DE OAXACA, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL SEIS, 

DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 893/2006 
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PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1023/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL DE 

ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA; Y DEJAR SIN MATERIA EL 

RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA QUE HIZO VALER LA PARTE 

TERCERO PERJUDICADA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 201/2006-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDAD;  CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO; E IMPONER MULTA A LA RECURRENTE, EN 

LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

ANTERIORES, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ QUE FORMULARÁ VOTO 

CONCURRENTE EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN **********, 

POR CONSIDERAR QUE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA EN LAS 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES QUE SE ESTÁ HACIENDO 

DEPENDER DE CONFLICTO ENTRE ÓRGANOS JURISDICCIONALES, SI 
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BIEN EN EL CASO CONCRETO ES CORRECTA, EXISTEN ALGUNAS 

MODALIDADES O SITUACIONES EN LAS QUE NO ES APLICABLE; 

VOTO AL QUE SE SUMÓ EL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 

PELAYO. 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO ROBERTO 

ÁVILA ORNELAS, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE SE CAMBIÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DEL SIGUIENTE MODO: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 472/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE APLAZÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1048/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE SE APLAZÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 180/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE SE APLAZÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 57/2006-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO Y TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE SE APLAZÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 840/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE SE APLAZÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

INCONFORMIDAD 174/2006 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DE  LA RESOLUCIÓN 

DE FECHA VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL SEIS, DICTADA POR EL 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO DT-

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA. 

 

EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ: 

“COMO LO ACABA DE LEER EL SEÑOR SECRETARIO  

ESTA INCONFORMIDAD SE DECLARA FUNDADA, YO VOY A 

VOTAR EN CONTRA, CREO QUE EL HECHO DE QUE LOS 

CHEQUES NO TENGAN FONDOS CUANDO ESTÁN 

SIMPLEMENTE EN UNA CONDICIÓN DE DEPOSITARÍA EN 

LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE NO ES 

ATRIBUIBLE A LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN ESTE 

CASO, CONSECUENTEMENTE, ME PARECE QUE YA 

CUMPLIÓ LA SENTENCIA CON HABER DEVUELTO LOS 

CHEQUES, POR ESAS ME VOY A PERMITIR VOTAR EN 
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CONTRA. NO SÉ SI ALGUNO DE LOS SEÑORES MINISTROS 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA.” 

 

POR LO ANTERIOR EL MINISTRO PRESIDENTE SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, QUIEN MANIFESTÓ 

QUE FORMULARÁ VOTO PARTICULAR. 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN 3/2006-PS 

 

SOLICITADA POR EL PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EJERCE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN, PARA CONOCER Y RESOLVER EL RECURSO 

DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA POR EL 

JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 

DISTRITO FEDERAL, EN EL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********; Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONSIGUIENTES. 

 

EN USO DE LA PALABRA, LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO 

EXPRESÓ LO SIGUIENTE: 

“GRACIAS MINISTRO PRESIDENTE. EL ASUNTO QUE 

ACABA DE DAR CUENTA EL SEÑOR SECRETARIO, FUE 

PRESENTADO A ESTA PRIMERA SALA EN LA SESIÓN DE 

CINCO DE JULIO DE DOS MIL SEIS, EN EL SENTIDO DE NO 

EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN ESTANDO EL 

PROYECTO BAJO MI PONENCIA. EN RELACIÓN A ESTE 

ASUNTO SE VOTÓ EN CONTRA POR MAYORÍA DE TRES 

VOTOS EN CONTRA DE ESTA PROPUESTA DEL PROYECTO 

QUE YO HABÍA PRESENTADO, FUE RETIRADO Y FUE 

RETURNADO A OTRA PONENCIA, EN ESA VIRTUD YO VOY 

A VOTAR EN CONTRA POR LAS RAZONES QUE EXPRESÉ EN 
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SU MOMENTO Y EN EL PROYECTO QUE LES PRESENTÉ A SU 

CONSIDERACIÓN, GRACIAS.” 

 

POR LO ANTERIOR EL MINISTRO PRESIDENTE SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 302/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ 

PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN; Y DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTICUATRO 

DE MAYO DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL SEXTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 

EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1093/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO ********** ASÍ COMO EL EXPEDIENTE DE REVISIÓN 

106/2006, AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO, PARA QUE 

DICTE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1023/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO **********  

Y OTROS, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 192/2006-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL EXPEDIENTE VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO; E IMPONER MULTA A **********, EN 

LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 647/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCONFORMIDAD 196/2006 

 

PROMOVIDA POR IMPORTADORA EN **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE 

FECHA VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL SEIS, DICTADA POR EL OCTAVO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.A. 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA BEATRIZ 

JOAQUINA JAIMES RAMOS, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 
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ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE SE MODIFICÓ EL ORDEN 

DE LA LISTA PARA QUEDAR DEL SIGUIENTE MODO: 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 153/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE 

********** DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE,  ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO “A” EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE SE APLAZÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 333/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE APLAZÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 155/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL 

ENTONCES SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 

TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, ACTUALMENTE SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL MISMO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE APLAZÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 50/2006-PS 
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ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE APLAZÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 273/2006  

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL 

JUEZ SEXTO DE DISTRITO “A” EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUZGADO 

SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; Y 

DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECISÉIS DE MAYO DE DOS 

MIL SEIS, EMITIDO POR EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 283/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUZGADO 

TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN; Y DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECISÉIS DE 

MAYO DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 

EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 293/2006 
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FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

********** Y OTRO, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS A LA JUEZ 

TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN; Y DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTISÉIS DE 

MAYO DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 

EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 243/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL SEIS, EMITIDO 

POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 169/2005 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO NÚMERO **********, 

SOCIEDAD ANÓNIMA,  ANTE EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO “B” EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL 

CINCO, SUSCRITO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, EN EL QUE DECLARÓ INCUMPLIDA LA SENTENCIA 

DE AMPARO INDIRECTO **********. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 193/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

********** Y OTRO, ANTE EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y DEJAR 

SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN DE VEINTISIETE DE MARZO DE DOS 

MIL SEIS, EMITIDA POR EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 193/2006-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

INCONFORMIDAD 175/2006 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE FECHA TRES DE MAYO DE DOS MIL SEIS, DICTADA POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 197/2006 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR EL PLENO 

DEL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1000/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1033/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL DE 

ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 631/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON CUARENTA Y 
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CINCO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA 

QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA 

MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE AGOSTO DEL ACTUAL. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ Y 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE 

JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

__________________________ 

MINISTRO  JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY 

GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, 

FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN 

PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE 

COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS 

SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 
 
 
 
 
 
 
 
MJSR/AGG/lgm 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO 
VEINTICINCO, DE  FECHA CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL SEIS).  

 

 


